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nal, en el plazo de dos meses desde la notificación de la Orden, previa
comunicación a este Departamento.

Madrid, 16 de octubre de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996,
«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Secretario general de Educación
y de Formación Profesional, Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

25573 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 1998, de la Real Academia
de Bellas Artes de San Fernando, por la que se anuncia
convocatoria para la provisión de una plaza de Académico
Numerario no Profesional, en la Sección de Escultura y
Artes de la Imagen, por fallecimiento del excelentísimo
señor don Luis Díez del Corral.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando anuncia, por la
presente convocatoria, la provisión de una plaza de Académico Numerario
no Profesional en la Sección de Escultura y Artes de la Imagen, vacante
por fallecimiento del excelentísimo señor don Luis Díez del Corral, ajus-
tándose a lo dispuesto en el Real Decreto 1101/1987, sobre reforma parcial
de los Estatutos de la Corporación.

Para optar a la mencionada plaza deben cumplirse los siguientes requi-
sitos:

Primero.—Ser español.
Segundo.—Estar considerado persona de especiales conocimientos en

las Artes, por haber escrito obras de mérito reconocido relativo a ellas,
desempeñando, bajo las condiciones legales, en Universidades o Escuelas
Superiores del Estado la enseñanza de la Ciencia Estética o de la Historia
del Arte; haber formado colecciones de obras artísticas o prestado marcada
protección a las Artes o a los artistas.

Tercero.—Propuesto exclusivamente por tres Académicos Numerarios.
Cuarto.—Acompañar a las propuestas, con la claridad conveniente, la

completa relación de los méritos, títulos y demás circunstancias en que
se fundamentan aquéllas.

Quinto.—Presentar, dentro del plazo improrrogable de un mes, a partir
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
los antedichos documentos, que serán recogidos en la Secretaría de la
Real Academia de Bellas Artes todos los días laborales, de diez a catorce
horas.

Madrid, 20 de octubre de 1998.—El Académico-Secretario general, Anto-
nio Iglesias Álvarez.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

25574 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 1998, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
específico 1998 al Convenio de colaboración suscrito entre
el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de Balea-
res sobre cooperación en programas y actuaciones diri-
gidos específicamente a las mujeres.

El 21 de agosto de 1998, se ha suscrito entre el Instituto de la Mujer
y la Comunidad Autónoma de Baleares el Convenio específico 1998 al
Convenio de colaboración suscrito entre ambas partes sobre cooperación
en programas y actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres, y,
en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 27),
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio,
que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de octubre de 1998.—El Secretario general técnico, Julio

Sánchez Fierro.

CONVENIO ESPECÍFICO 1998 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN
SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER Y LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE BALEARES SOBRE COOPERACIÓN EN PROGRAMAS
Y ACTUACIONES DIRIGIDOS ESPECÍFICAMENTE A LAS MUJERES

En Madrid, a 21 de agosto de 1998.

SE REÚNEN

De una parte, doña María Rosa Estarás Ferragut, Consejera de Pre-
sidencia, nombrada por Orden número 13047, del Presidente de la Comu-
nidad Autónoma de Baleares, de 18 de junio de 1996, en nombre y repre-
sentación del Órgano de Gobierno de la Comunidad Autónoma, en uso
de las facultades que le confiere la Orden número 13049, del Presidente
de la Comunidad Autónoma, de 18 de junio de 1996.

Y de otra, doña María Concepción Dancausa Treviño, Directora general
del Organismo Autónomo Instituto de la Mujer (Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales), nombrada mediante Real Decreto 1099/1996, de 17 de
mayo («Boletín Oficial del Estado» número 121, del 18), en nombre y repre-
sentación del Gobierno de la Nación (Real Decreto 758/1996, de 6 de mayo;
Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo; Ley 16/1983, de 24 de octubre,
y Real Decreto 1456/1984, de 1 de agosto, modificado por el Real Decreto
979/1989, de 28 de julio), en virtud de las competencias que tiene atribuidas
por Acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de julio
de 1998 («Boletín Oficial del Estado» número 169, del 16).

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir,

MANIFIESTAN

Primero.—Que el presente Convenio específico se fundamenta en el
Convenio de colaboración suscrito el día 11 de mayo de 1991 para llevar
a cabo conjuntamente programas y actuaciones dirigidos a las mujeres
entre el Instituto de la Mujer y la Consejería de Cultura, Educación y
Deporte, como organismos competentes en materia de políticas para las
mujeres.

Que en la actualidad por Orden 13049, de la Presidencia del Gobierno
Balear, de 18 de junio de 1996, establece la estructura orgánica de la
Consejería de Presidencia, y se le atribuyen las competencias necesarias
para hacer efectivo el principio de igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

Por ello, corresponde a la actual Consejería de Presidencia ejercer
las atribuciones que tiene conferidas en materia de mujeres para dar cum-
plimiento a los compromisos que se deriven del citado Convenio.

Segundo.—Que de conformidad con lo establecido en la cláusula segunda
del Convenio de colaboración suscrito el día 11 de mayo de 1991, el pro-
grama que se llevará a cabo en el ejercicio de 1998 y que se refleja en
el presente Convenio específico, es conforme con la propuesta elaborada
por la Comisión de Seguimiento, en reunión celebrada el día 16 de abril
de 1998.

Tercero.—Ambas partes, declaran que para la realización del programa
contenido en el presente Convenio específico, existe crédito suficiente para
el presente ejercicio económico en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado y en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Baleares.

Cuarto.—Que el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, habilita al Gobierno de la Nación
y a los Órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, para celebrar
Convenios de colaboración entre sí, y en el ámbito de sus respectivas
competencias; y el artículo 3, apartado uno, letra c), de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, excluye
del ámbito de aplicación de la Ley citada, los Convenios de colaboración
que celebre la Administración General del Estado o sus Organismos Autó-
nomos con las Comunidades Autónomas.

Consecuentemente, la Administración General del Estado, a través del
Organismo Autónomo Instituto de la Mujer, y la Administración Auto-
nómica de Baleares, a través de la Consejería de Presidencia, están habi-
litados para la suscripción de este Convenio específico, el cual quedará
fuera del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, excepto para la resolución de las dudas y de las lagunas
que pudieran presentarse, en cuyo caso serán de aplicación los principios
de la Ley 13/1995.

Quinto.—Que para el cumplimiento de los fines de interés general y
social cuya consecución tiene encomendada la Administración General
del Estado, el Instituto de la Mujer, del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, tiene interés y se hace necesaria la colaboración con la Consejería
de Presidencia, a través de la Comisión Interdepartamental de la Mujer
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de la Comunidad Autónoma de Baleares, para desarrollar el proyecto que
más adelante se reseña.

Por todo lo manifestado, y en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 6 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y de la cláusula segunda del
Convenio suscrito el día 11 de mayo de 1991, ambas partes acuerdan
suscribir el presente Convenio específico, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—La Administración General del Estado y la Comunidad Autó-
noma de Baleares realizarán, en 1998, el siguiente programa seleccionado
de común acuerdo:

Formación para mujeres.

a) Acciones: Se van a promover conjuntamente acciones formativas
dirigidas a colectivos de mujeres desempleadas, durante el presente ejer-
cicio.

b) Objetivos: Los objetivos que se pretenden conseguir, entre otros,
son mejorar la cualificación, adaptar la formación a las necesidades del
mercado de trabajo, diversificar la formación.

c) Curso: Se llevará a cabo un curso denominado «Funciones Admi-
nistrativas Informatizadas» en Palma de Mallorca.

d) Organización: Ambas partes aportarán los medios personales, mate-
riales y financieros necesarios para la celebración del curso.

e) Condiciones económicas: El Instituto de la Mujer aportará la can-
tidad de 2.250.000 pesetas para cubrir los gastos que se deriven de la
organización y ejecución del curso y la Consejería de Presidencia, a través
de la Comisión Interdepartamental de la Mujer, se hará cargo de los gastos
que se deriven de la selección de las beneficiarias y del seguimiento del
curso.

f) Dotación presupuestaria: Todas las cantidades que aporte el Ins-
tituto de la Mujer se imputarán con cargo a la aplicación 19.105.323B.227.06
del presupuesto de gastos del organismo para 1998.

Todas las cantidades que corresponde aportar a la Consejería de Pre-
sidencia, a través de la Comisión Interdepartamental de la Mujer, se abo-
narán con cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente, del pre-
supuesto de gastos del organismo para 1998.

Segunda.—En todo el material impreso, así como en la difusión que
se haga del programa, deberá constar la colaboración de ambos organismos
y figurar expresamente sus logotipos.

Tercera.—El seguimiento del programa, tal y como establece la claúsula
cuarta del Convenio marco vigente, corresponderá a la Comisión de Segui-
miento.

Cuarta.—El presente Convenio específico surtirá efectos a partir de
su firma y tendrá vigencia hasta el cumplimiento de su objeto y de las
obligaciones de cada una de las partes. Ambas partes, de común acuerdo,
podrán prorrogar la vigencia de este Convenio específico, cuando fuere
necesario continuar con la ejecución del programa por no haberse con-
cluido en el plazo inicialmente pactado.

Quinta.—El incumplimiento de las cláusulas del presente Convenio espe-
cífico por cualquiera de las partes será causa de su extinción, sin perjuicio
de lo establecido en la cláusula siguiente.

Sexta.—Este Convenio específico es de naturaleza jurídico-administra-
tiva y ambas partes se someten a la jurisdicción contencioso-administrativa
para resolver las cuestiones litigiosas que en su caso pudieran surgir.

Y, estando conformes ambas partes con el contenido del presente docu-
mento, lo firman por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha
arriba indicados.

Madrid, 21 de agosto de 1998.—La Consejera de Presidencia, María
Rosa Estarás Ferragut.—La Directora general del Instituto de la Mujer,
Concepción Dancausa Treviño.

25575 RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de la empresa «Thyssen Boetticher, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Thyssen Boetticher,
Sociedad Anónima» (código de Convenio número 9005892), que fue suscrito
con fecha 4 de junio de 1998, de una parte, por los designados por la
Dirección de la empresa, en representación de la misma, y de otra, por
los miembros del Comité Intercentros, en representación del colectivo labo-

ral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apar-
tados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro
y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección general de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de agosto de 1998.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «THYSSEN BOETTICHER,
SOCIEDAD ANÓNIMA»

CAPÍTULO I

Artículo 1. Ámbito personal.

1.1 El presente Convenio Colectivo será de aplicación a toda la plan-
tilla de la empresa «Thyssen Boetticher, Sociedad Anónima», adscrita a
sus centros de trabajo de Madrid y de Valencia. Independientemente de
ello, el concepto «prima de producción» no será aplicable al personal de
nueva contratación sin experiencia laboral durante sus tres primeros meses
en la empresa.

Ello no obstante, aquellas personas que por el especial carácter de
sus funciones, nivel de responsabilidad, calificación profesional específica,
mayor dedicación o razones de orden histórico/personal tengan recono-
cidas sus condiciones individuales de carácter económico distintas a las
establecidas en el Convenio, se considerarán excluidas de éste en lo que
se refiere a dichos aspectos, aunque incluidas en los restantes. Cuando
estas condiciones económicas individuales supongan en su conjunto y cóm-
puto anual una retribución superior a la que correspondería de la estricta
aplicación del Convenio, el incremento salarial que en éste se establezca
sólo será vinculante sobre lo que sería retribución de Convenio y no sobre
el resto.

1.2 Se respetarán, a título individual, las situaciones personales que
en cómputo global anual pudieran ser superiores a las del presente Con-
venio, manteniéndose estrictamente «ad personam» y sin perjuicio de que
estas posibles diferencias sean susceptibles de compensación o absorción
por las mejoras que en dichos casos pudieran ser procedentes.

Artículo 2. Ámbito territorial.

Las normas contenidas en el presente Convenio Colectivo serán apli-
cables a la Comunidad Autónoma de Madrid y a la provincia de Valencia.

Artículo 3. Ámbito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 1998, cual-
quiera que sea la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
siendo su vigencia desde el 1 de enero de 1998 hasta el día 31 de diciembre
de 1999, y quedará prorrogado tácitamente por períodos anuales sucesivos
si, con dos meses de antelación, al menos, de su vencimiento inicial o
prorrogado, no se hubiera denunciado por alguna de las partes firmantes,
manteniéndose en vigor la totalidad de las cláusulas mientras no se logre
un nuevo acuerdo, salvo aquellas que, por su naturaleza obligacional, sola-
mente surtan efecto en cuanto a compromisos de conducta de las partes
firmantes.

Artículo 4. Individualidad y unidad del Convenio.

Los derechos y condiciones económicos reconocidos en el presente
Convenio constituyen una mejora en relación con lo previsto en la legis-
lación laboral y, en consecuencia, no resultarán afectadas por cualquier
modificación que se produzca en ésta, quedando las partes mutuamente
obligadas al cumplimiento de su totalidad.

Las condiciones acordadas en el presente Convenio constituyen un
todo indivisible, quedando las partes mutuamente obligadas al cumpli-
miento de su totalidad.


